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 El presidente del consejo general del IEQ, Juan Carlos Dorantes Trejo, dijo 
desconocer sobre el acto que encabezó Manuel González Valle afuera de una 
iglesia, para promover el voto del candidato presidencial Felipe Calderón, por lo 
que no puede intervenir. Mencionó que para que el IEQ pueda intervenir y 
sancionar alguna violación a la ley electoral en esta materia, es necesario que se 
presente una queja formal.  

 
Registrarán ante el IEQ un convenio de coalición de la alianza por México el PRI y 
el PVEM, el día de hoy a las 11 de la mañana. Acudirán a las instalaciones del IEQ 
para dar legalidad a la coalición y a la plataforma electoral, con la que se habrán de 
conducir sus candidatos.  

 
Los partidos y candidatos que no respeten los tiempos electorales que marca la ley 
electoral de Querétaro, podrían ser sancionados hasta con la perdida de su registro, 
señaló Juan Carlos Dorantes.  

 


